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fíati pfriódtcoee publica iodo» tos 
éiai%¿ec*pio lo* domingos, v te sitserfsf 
a Hurí, at me¿ 4« ¿a impremía de Hita, 
c>iütnecidaen la caite de Atocha, núme
ro ¡&¿, cuarto 6a;o. 

, Los ar tic utos, aviso* y rectamaete- -
mes fi remitirán a la redacción, ésta- 1 

Mecida en la, misma toarla e \ P n ^ 
francas de .porte, ein cuyo requisito ne 
se recibirán. j . , 

P A U T E O F I C I A L 

11ISISTER10 D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Continúa el código J^str^ 

& AL en i 9 de marzo de 1 8 4 8 (1). 

C A P I T U L O X V . 

Früüdes y esacciones ilegales. 

A r t . 314. E l empleado público que i n t e r v i 

niendo por razón de su cargo en alguna c o m i 

sión de suministros, contratas» ajustes ó l i q u i 

daciones de efectos Ó haberes públicos» se con* 

certare con los interesados ó especuladores, ó 

usare de cualquiera.otro artif icio para defrau* 

dar al Estado, incurrirá en las penas de presidio 

correccional é inhabilitación perpetua especial. 

A r t . 315. E l empleado público que directa 

ó indirectamente se interesare en Cualquier c la

se de contrato ú operación en que deba inter- 8 

venir por razón de su cargo, será castigado con 

las penas de inhabilitación temporal especial y 

multa de t o al 5o por 100 del valor" del interés ' 

que hubiere tomado en el negocio. 

(1) Véanse nuestros números 3203, 3232, 3233, 
3-234, 3235,3238, 3239, 3240, 324!, 3242, 3243, 3244, 
3246,3247,3248,8249, 3250 y 3251. 

Esta disposición es aplicable á los peritos, 

arbitrios y contadores particulares respecto de 

los bienes ó cosas en cuya tasación, adjudica

ción 6 participación intervinieren, y a los t u t o * 

res curadores y albaceas respecto de los parte» 

necientes á sus pupilos ó testamentarías 

do de su cargo cometiere alguna de los delitos 

espresados en el cap. 5**, tit. i ¿ de este l i b r o ; 1 

incurrirá, ademas de las penas al l i señaladas, c u 

la de inhabilitación perpetua especiar. 

A r t . 3*7* Él empleado público que sin aun 

torizacion competente impusiere una contr ibu* 

ctou ó arbitr io, ó hiciere cualquiera otra exaq» 

cion con destino al servicio p u b l i c o , será casti

gado con las penas de suspensión y m u l t a del 5 

al 95 por too de la cantidad exigida. 

Cuando la exacción hubiere sido resistida 

por el contribuyente como ilegal, y se hiciere 

electiva empleando la fuerza pública, las penas 

serán inhabilitación temporal especial y multa 

del i o al 5o por l o o . 

A r t . 3 i 8 . Si el empleado cometiere en pro* 

vecho propio las exacciones espresadas en el 

artículo anterior, será castigado con arreglo a lo 

dispuesto en el art* 3og. 

A r t . 3 A 9 . E l empleado publico que exigiere 

directa ó indirectamente mayores derechos que Y 

los; que le estén señalados por razón dé su c a r 

go, será castigado con una multa del t u p i o al 

cuadruplo de la cantidad exigida. 

m E l culpable habitual de este delito incurrir*} 

ademas en lá pena de inhabil itacioh temporal : ¡ 
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negociaciones ptóhibidásKá los empleados. 

C A P Í T U L O X V I L 

• \ I I r ' ....V •< > 

-Disposición general* 

A r t . 3ai>; Para te* efectos o'e'esTe t i tulóse 

reputa empleado todo el que desempeña u n 

"cargo publico aunque no sea de real nombra* 

tinento m reciba sueldo del Estado. 

*. i u 
T I T U L O I X . 

D E L I T O S C O N T R A LAS P E R S O N A S . 

C A P Í T U L O I. 

Homicidio. 

X a . 3¿3. E l que mate á su padre» ri.adre ó 

hi jo , se.au legítimos, ilegítimos ó adoptivos, ó á 

cualquier otro de sus ascendientes ó descen

dientes legítimos ó á su cónyuge-, será castigado 

como parricida; 

t . ° C o n Ja pena de muerte si concurriere la 

circunstancia de premeditación conocida, ó la 

de ensañamiento, aumentando deliberadamente 

el dolor del ofendido. 

a,° Con la pena de cadena perpetua á la dé 

muerte si no concurriere ninguna de las dos 

circunstancias espresadas en el número anterior. 

A r t . 3?4 . • %\ que mate á otro, y no esté com

pren didu en el artículo anterior, será castigado; 

\t\. 3ao. Los j a e c e s los empleados en : e | \ 

'ministerio fisca', los gefes militares, gubernat i

vos ó económicos de una provincia ó distrito 

"que ilu>*t*leel «jercicro de sus cargos se mez

clar» u directa ó indirectamente en operaciones 

de agí «| trafico ó gran^éTÍ i dentro de los limites , 

de su jurisdicción ó mano J sobre objetos que no 

fueren |)io(lneto de sus bienes propios, serán 

castigados con las penas de suspensión y multa 

d e S o á 5oo duros. 

Esta disposición és a p l i c a b l e * los qué. 

impusieren sus fondos en acciones de banco ó 

de cualquier empresa o compañía, con tal que 

no ejerzan en ellas cargo ni intervención direc* \ 

ta, administrativa ó económica. 

A r t . 3^ i . N o están comprendidos en las dis* 

posiciones del articulo anterior los empleados 

leu eJ mismo fiscal á quiénes esté «permitido el 

ejercicio de la abogacía, los jueces de los t r i b u 
nales de comercio n i los alcaides. 

i / to>» :fa p e t i i n d e 

' iñuerle, si lo ejecutare c o n alguna de las'cir-

.'cunstaiicias siguientes: 
p l . * C o n alevosía. 

>,f P o r pr^clbó promesa remuneratoria. 

á . 1 / P o r medio de inundación, incendio ó 

Veneno* 

4* C o n prenedi tac ion cónodida. 

5 . a Con ensañamiento, aumentando delibe* 

"fada ^inhumanamente el dolor deTófeiidiílo. 
xa.° C o n la pena de reclusión temporal en 

c ti a I q u i e r o t r o ca so. 

Art . 3a5. E i ^ e l c^.so de cometerse u n W r n U 

cidio en riña ó pelea, y de no constar el autor 

de la mnelrfe, péro^í los que causaren lesiones 

graves, se impondrá á todos 'estos la pena de 

prisión mayor. 

N o constando tampoco los que causaron le« 

. siones graves al ofendido, se impondrá á todos 

los que hubieren ejercido violencias en su peí* 

sona la de prisión menor. 

Art . 3aG. E l que prestare auxi l io á otro para 

que se suicide será castigado con la pena de 

prisión mayor ; si le prestare basta el punto de 

ejecutar él mismo la muerte, será castigado con 

la pena de reclusión temporal en su grado mí

nimo. 
CAPITULO II. 

i . ^ ¥ ) 8 $ S l « I -'©*tfWH • ÍJ n a l XA 
Dd infauticidío. 

A r t . 3 a ; . L a madre que por ocultar su des* 

honra matare al hijo que no haya cumplido tres 

dias, será castigada con la pena de prisión me

nor. Los abuelos maternos que para ocultar la 

deshonra de (a madre cometieren este delito, 

con la de prisión mayor. 

Fuera de estos casos, el que matare á un re» 

cien nacido iticurrirá en las penas de homicidio. 
*— • 

CAPITULO III. 

Aborto. 

.Art . 3a8. E l que de propósito causare ün 

abortó será castigados . 

i . ° C o n la pena de reclusión temporal* si 

ejerciere violencia eu la persona de la mnger 

embarazada. 

a.° C o n la de prisión mayor, sí aunque'no 

la ejerza, obrare s in consentimiento de la m u 

gen. 

3.° Con la de prisión menor, si la mnger lo 

consintiere. 

A r t . 329. Strá castigado con prisión t cor-

1 
% 

http://se.au


0 
i -( 5 

reccional el aborto ocasionado violentamente ' 

cuantío no hay a habido propósito de cansarlo. 

Art . 33o. La muger que causare su aborto ó 

consintieie que otra persona se lo cause, será í 

castigada con prisión 'menor. 

Si lo hicieie para ocultar su deshonra incur* 

rirà en la pena de prisión correccional. 

A r i . 331. E l i * cu Ilativo que abusando de su 

arte causare el aborto ò cooperare á él, i n c u r r i 

rá respectivamente en su grado máximo en las 

penas señaladas en el art. 328. 

CAPITULO IV. 

1 Lesiones corporales. 

Art . 33a. E l que de propósito castrare à 

otro sera castigado con la pena de cadena tem» 

porol en su grado máximo á la de muerte. 

Art . 333. Cualquiera otro mutilación ejecu

tada igualmente de propósito, se castigará cou 

la pena de cadena témpora!. 

A r t , 334* E ! que hiriere, golpeare ò mal tra

tare de obra à otro, será castigado como reo de 

lesiones graves: 

1. ° (Ion ta pena de prisión mayor si de re

sultas de las lesiones quedare el ofendido de

mente, inútil para el trabajó, impotente, i m p e 

dido de algún miembro ó notablemente de* 

forme. 

2. ° Con la de prisión correccional si las le» 

sioues produjeren al ofendido enfermedad ó in» 

Capacidad para trabajar por m is de 3o dias. 

Si el hecho se ejecutare con alguna de las 

circunstancias señaladas en el art. 3 i 3 , las pe* 

ñas serán las de cadena temporal en el caso del 

número i . ° de este artículo, y la de presidió 

menor en el del núm. a.° 

Art . 335* Las penas del artículo anterior sou 

aplicables respectivamente al que sin ànimo de 

matar causare á otro alguna de las lesiones gra-

ves. administrándole á sabiendas sustancias ó 

debidas nocivas, ó abusando de su credulidad ó 

flaqueza de espíritu. 

A r t . 336. L r s lesiones no comprendidas en 

los artículos precedentes que produzcan al 

ofendido inutil idad para el trabajo por cinco 

dias o mas, ó necesidad de là asistencia de fa

cultativo por igual t i e m p o , se reputati menos 

graves, y seráo penadas con el arresto mayor, el 

destierro, ó multa de ao á aoo duros, seguu el 

pruderne arbitrio de los tribunales. 

Cuando la lesión menos grave se causare con 

iotcnciou manifiesta de injuriar ó cou circuus-

«d ?!•> /. í-ii Mr-» iv» >r..\UY\v\ anudoa, 

(anejas ignominiosas, se impondrán conjunta»* 

mente el destierro y la multa* 1 is f i tuf b ai 

Árt. 337. Las lesiones menos graves i n f e r i 

das á padres, ascendientes, tutores, curadores, 

sacerdotes, maestros ó personas constituidas en 

dignidad ó autoridad pública, serán castigadas 

siempre con prisión correccional. 

Árt. 338. Si resultaren lesiones en una riña 

o pelea, y no constare su autor, se impondrán 

las penas inmediatamente inferiores en grado al 

que aparezca haber causado alguna al ofendido. 

C A P I T U L O X , 

r < >•»• aH Atti - » • ÉL 1 i •> \:~. IT ;« H\: ) "' 

Disposición general. 

Art . 339. E l marido que sorprendiendo en 

adulterio á su muger mataré en el acto á esta ó 

al adúltero, ó les causare alguna de las lesiones 

graves, será castigado con la pena de destierro. 

Si los causare lesiones de otra clase q u e d a 

rá exento de pena. 

Estas reglas son aplicables en iguales c i r -

cuustancias á los padres respecto de'sus hijas 

menores de a3 años y sus corruptores, mientras 

aquellas vivieren en la casa paterna. 

E l beneficio de este artículo 110 aprovecha 

á los que hubieren promovido ó facilitado la 

prostitución de sus mugeres ó hijas. 

(Se continuará). 

lib R? 3 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

t-sta dirección general ha señalado el día 8 de 

enero próximo, á las doce de su mañana en el local que 

ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras 

públicas en esta corte, y en la ciudad de Santander an

te el Sr. gefe político de la provincia, para el primer 

remate del arriendo del portazgo de Requejada situa

do en la carretera de Madrid á Santander, por liem-

po de tres anos y cant ¡dad menor admisible de 1 65,3 7 o 

reales anuales, en virtud de la real orden de 11 de 

noviembre último. 

Las condiciones aranceles, y 1 demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaria del espresado gobierno político. Madrid i . ° 

de diciembre de 1848.—G. Olera 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 

enero próximo á las doce de su mañana, en el 

local que ocupa el ministerio de comercio, inslruc-
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rión y obras ¡uiLtít as en esta corte, y en la ciudad Ae 

^Santander ante el Sr. gefe pohíico dc la provincia pa

ra el primer remate del arriendo del portazgo de 

Matamorosa situado eti l a carretera de Madrid i 

Santander, pdr tiempo de tres anos y cantidad menor 

admisible dc 338,2 78 reales anuales, en virtud de la 

real orden de *l l de noviembre último, 

Las condiciones, aranceles y demás estarán dé 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaria del es presado gobierno político. Madrid i.° 

de diciembre de G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de 

enero próximo, a las doce de su mañana, en el 

local que ocupa el ministerio de comercio, instruc

ción y obras públicas en esta corre y en la ciudad de 

Falencia, ante el Sr. gefe político de la provincia, 

para el primer remate del arriendo del portazgo de 

Aguí lar de Campos y so intervención de Quintan ti la 

situado en la carretera de Madrid á Santander, por 

tiempo de Ires años y cantidad menor admisible de 

359 221 reales anuales, en virtud de la real orden 

de 11 de noviembre ultimo* 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaría del espresado gobierno político. Madrid 

i.° de diciembre de 1848.—G. Otero. 

Esta dirección general ba señalado el dia 8 de 

enero próximo, á las doce de su mañana, en el 

local que ocupa el ministerio de comercio, instruc

ción y obras públicas, en esta corle y en la ciudad de 

Santander ante el señor gefe político dc la provincia 

para el primer remate del arriendo del portazgo de 

Barcena de Pie de Concha, situado en la carretera 

de Madrid a Santander, por tiempo de tres años y 

cantidad menor admisible de 358,096 reales vellón 

anuales, en virtud dé la real orden de 11 de noviem

bre último* 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 

manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 

secretaría del espresado gobierno político. Madrid 1 .• 

úé diciembre de 1848.—G. Otero. 

*>AJÍTK 
c o l i s i ih p\h 

Oí IC1AL 

ANUNCIOS. 

'juzgarlo de primera instancia de Lérida. 

t). Pedro Rodríguez, magistrado honorario de 
là audiencia territorial de «Barcelona y juez de pri
mera instancia de este partido. 

Por el presente lìàrno, cito y emplazo á doña Ma
nuela Blanco y á D . Rigo per to Morales, vecinos que 
se dicen, la primera de Madrid y el último natural 
de Alicante avecindado en Barcelona para que en el 
termino de quince dias manifiesten a' este juzgado su 
paradero, á fin de que pueda disponerse lo convenien
te para recibirles declaración, como testigos é intere
sados en la causa criminal que estoy formando sobre 
robo cometido por una cuadrilla de siete hombres 
armados en las inmediaciones del meson de la Calan* 
dria á los que con aquellos venian en 31 de octubre 
último desde Barcelona á esta capital, teniendo en-
tendido que en otro caso se continuará la causa y les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Lérida 
á 2 de diciembre de 1848.—Rodriguez.—Por su 
mandado, Manuel Julian, escribano. 

E l ayuntamiento constitucional de Chinchón ert 
esta provincia, ha acordado se saquen á pública su
basta y rematen en el mejor postor los derechos de 
consumo y venta esclusiva impuestos sobre los ramos 
de carnes, tocinos, aceite, jabón, aguardiente, licores; 
cerbeza, vino y vinagre para el surtido de esta villa 
al por menor en todo el próximo año de 1849 bajó 
diferentes condiciones que constan en el pliego for
mado á cada espediente y estarán de manifiesto en la 
secretaría de ayuntamiento y en la escribanía nume
raria de Teresiano López actuario da los mismos; su 
primer remate se celebrará en las casas capitulares de 
dicho ayuntamiento el domingo 17 deí presenté mes 
de diciembre de once á doce de su mañana, y el se
gundo para la puja del dieznb el 24 del mismo mes 
á la propia hora. 

UEttCAÍX) PÚBLICO DE GRANOS. 

I I A LHOÍIDIGA D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 3 5 % á 4o rs. ra. 
Cebadado i 5 % á *6% rs. vn. 
Algarrobas de 16 á 17 rs. vn. 

Madrid i 3 dc diciembre dc 1848. 
M A D 1 U D ; ¡múrenla de I>. M A N U E L I ' H A . 


